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Ayer por la tarde, 28 de diciembre,  se recibió en todas las sucursales de la 
Red Comercial el aviso del nuevo cartel con el horario que se ha establecido a 
partir del 4 de Enero próximo y que prolonga en media hora la apertura al 
público. 
 

La nota en cuestión también avisa que en los próximos días se recibirán los 
adhesivos con el nuevo horario para que se sitúe de forma visible en la puerta 
de acceso o en el lugar que se crea conveniente. 
 

Lo más chocante de todo esto es que se hace referencia al acuerdo firmado 
sobre el cierre de oficina los sábados, y es ahí cuando empezamos a estar en 
desacuerdo dado que el acuerdo referido establece que del 22 de diciembre al 
7 de enero la jornada de referencia será de 8 a 15 horas, por lo que lo más 
lógico sería que el nuevo horario empezara su vigencia partir del 11 de Enero 
que es el primer día en que realmente comienza aplicarse  la jornada de refe-
rencia de 8 a 15,30 horas, entendiendo por añadidura la capacidad que tienen 
las empresas de establecer sus horarios comerciales. 
 

Si todavía no se han hecho los carteles adhesivos no vemos el problema en 
trasladar la fecha al día hábil correspondiente según el invocado acuerdo, a no 
ser que como siempre sea la falta de cintura y flexibilidad, tan querida en otras 
circunstancias, para reconocer los errores y rectificar. Por lo que desde aquí 
queremos hacer un recordatorio general en vista de la obcecación de Direc-
ción: que se cumpla escrupulosamente el horario pactado; esta recomendación 
que sirve para todo el año, con acuerdo y sin acuerdo, debe hacerse más visi-
ble precisamente en esos cuatro días que se salen del marco de lo pactado. 

 
No parece razonable la tozudez de la Empresa para abordar este desliz, y 

esperamos y deseamos que esto no sea premonitorio de otras lecturas intere-
sadas que desvirtúen lo pactado; en cualquier caso estaremos atentos para 
que, de producirse, puedan ser denunciadas y corregidas. 

 
       29 de diciembre de 2009 
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